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   L E Y   Nº  5 . 808  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTICULO 1° . - MODIFICASE el artículo 15° de la Ley N° 4.478, el que quedará redacta​do en los siguientes términos: "Las Obras Sociales que reciban aportes del Estado Provincial, deberán otorgar todas las prestaciones médico-asistenciales que requieran la atención y reha​bilitación de las personas discapacitadas sin restricción etaria, de manera tal que se garantice al discapacitado el usufructo permanente del sistema de cobertura, en estricta concordancia con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley Nacional N° 24.901/98, en pleno vigor.".- 

ARTICULO 2° . - DETERMINASE, que una vez reglamentada la presente, la Autoridad de Aplicación, ordene la modificación de la Resolución N° 1733/00, emanada del I.O.S.COR., readecuando su programa de prestaciones (PREDISPER) a lo dispuesto en la presente, específicamente lo establecido en el punto 4to. -Período de cobertura- del sistema.- 

ARTICULO 3° • - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil siete.- 

